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EL RECOPILADOR.

Cuando en nuestro úlltimó número con
testarnos á las. observaciones que había 
hecho ei Patriota en su número del X ier
res tí del corriente, sobie algunos artícu 
los del proyecto de ley orgánica para e. 
ejercito permanente del Estado, presen 
tado á ¡a cámara de diputados por su co
misión mil.lar no nos propusimos mas qm' 
esplicar según nuestra entender, lo que 
squcl escritor no comprendía, y notar las 
inconsecuencias en que había caído cuan
do censuró en el proyecto de ¡a comi
sión los mismos cóuc.'ptos y las mismas 
palabras, que en boca dei gobierno, lió 
habían llamado antes su atención.

Tampoco es ahora nuestro mimoSoste
ner el proyecto de la comisión militar 
en todos k s por minores de su organiza
ción y composición, porque no estamos 
conformes con algunos de ellos,- y ade
mas seria mía necedad empeñarnos en 
defender de afición un terreno que ella 
ha cedido de tan buena gracia al minis
terio. Mas no por eso nos escusaremos 
de manifestar nuestra opinión en favor de 
aquel proyecto compar .do en su conjun
to coa el del gobierno. Si los cuerpos 
del ejército dcb.cn ser mandados por un 
coronel, un tanicnte coronel ó. un mayor, 
si han de constar de tantas compañías con 
tantos hombres y tantos oficiales; si tal 
erganizacion es mas arreglada que tal 
oirá, á lo que se observa en la milicia de 
otras naciones, son cuestiones de un ór- 
den secundario: lo que importa al pais 
es que los gefes y los oficiales sean bue

nos; que ios soldados existan efectivamen 
te en sus compañías y no en las listas 
de rev isla, y que el Estado no pague mas 
hombres que loá absolutamente ne
cesarios para el servicio público.

Contrayéndónos pues á lo que cons
tituye la diferencia esencial entre ambos 
proyectos, esto es, sd fuerza, examina
remos las objecciones que se han hecho 
al de la comisión con el aire de un ma
gisterio consumado.

"e comprenderá que hablamos con 
el Universal. Este periodista, impugnan
do el articulo 3.° de aquel proyecto, q’ 
■educe la fuerza dé caballería á 360 hom 
brea, después de calcular las bajas que 
sufriria poreñf rmedades, deserción &. di
ce que esta fuerza no seria bastante para 
hacer el servicio de una frontera de 140 
leguas; y efectivamente, para formar esa 
especie de cordón sanitario que ei uni
versa! pretende establecer en nuestra fron 
tera ‘‘conpiquetes de lOhombr; s de trecho 
en trecho Confesamos q’ no bastarían ni les 
600 que el gobierno propone ni 10330 mas 
eacim .: p ro para guarnecer la frontera 
de un país que esta en paz con su >e<ino; 
que tiene barreras naturales que 1 > sepa
ran de él, cuales son les caed Aro ‘.ios 
Y aguaron', H.ieui, Stn. Ma i i, la lagu
na, & con paros precisos en los espacios 
que dios dejan, bastan y sobran ¡DO ó 
150 hombres á todo tirar, sin hacer mas 
que lo qué se hace en todas p rtes, y lo 
que se ha hecho aquí en ledos tierr.p s de 
orden, es decir, establecer cuatro o cinco 
guardias fijar en los intervalos de ¡a li
nca natural, de las cuales se destacan pi
quetes que la recorran y celen en toda su 
estencion: de este modo se ha guardado 
siempre nuestra frontera. Ceando ella 
era de una estencion casi doble de lo que, 
hoy es, pues que seguía los limites orien
tales de las misiones en toda su longitud, 
y después hasta el año 1810, no había pa
ra la guarnición de frontera mas qne un 
cuerpo de 200 blandengues, el cual hacia 



ademas todo el servicio de campaña de 
portones afúcra y estaba bien guarda
da: ni nunca en tiempos tranquilos se han 
empleado mas de 200 hombres en aquel 
servicio: ahora mismo ¿hay acaso 80 hora 
bies en la frontera? ¿Nuestra Caballería 
ñó ha estado siempre casi de fiijó en el 
Durazno, ó en la capital, ó siguiendo al 
presidente de la República, en sus campa
ñas y énférmédades?

Con 600 hombres de caballería, hay 
para guardar una frontera abierta y mas 
dilatada que la nuestra. Los Estados 
Unidos con una población de 12,000000 
de almas y una frontera de mas de 1500 
leguas, espúesta casi en lodos puntos á las 
incursiones de los barbaros, no tiene mas 
que 6000 hombres de ejército permanen
te, y Buenos-ayrcs rodeado de sal vagas 
que amenazan por todas partes su cam
paña, en una linea mucho mayor que la 
nuestra, tiene una fuerza proporcional- 
inente muy inferior á la que se propone 
para este Estado. La comisión, pues, re
duciendo la fuerza á 3b0 hombres de ca
ballería conoció que ellos eran mas que 
suficientes para todas las atenciones del 
Estado, y aunque debe estar muy agra
decida al Universal, por la lección que 
ha querido darle con su torio habitual 
en su número del miércoles ¡1 del cor
riente, sobre lo que importa la palabra 
‘•economía,” creemos que esta vez supo 
ajustar su práctica á los principios alii 
esplanados, mucho mejor que el militar 
economista.

Hacemos estas reflexiones, por que aun 
que la comisión retiró su proyecto y pro
bablemente adoptara los consejos del 
Universal, no nos ha parecido deber 
pasaren silencio el nuevo método de guar
dar ¡a fronteras, ‘-con piquetes de diez hom 
bres de trecho en trecho” con que nos ha re 
galado aquel escritor por ló que este des
cubrimiento importa á la reputación del 
pais.

CORRESPONDENCIA.

SS. EE. del Recopilador.
Nos regocijamos cuanto es posible al 

mirar confirmado nuestro aserto de que 
los SS. Veritas y su primogénito inter
rumpirían el silenció ofrecido, pues no 
era dado esperar una resolución tan es
pontánea en un negocio que precisamente 
debe haber afectado, á quienes se han 
propuesto satisfacer las observaciones he
chas, y que á nuestro juicio son de bas
tante peso, sin que de manera alguna pue

dan considerarse como disques y frusle
rías. Aunque con lentitud nos propone
mos arrancar la confesión del origen de 
aquel crédito en documentos .de deuda 
flotante, y p ira entonces es qpe*tendrán 
lugar las observaciones á que dieré mé
rito aquella publicidad.

Los substantivos puerilidad,‘“necedad 
y otros con que nos regala el si ñor Ve- 
ritas fen nada desvirtúan nuestras obser
vaciones ni tampoco nos hieren, supues
to que no somos conocidos, como también 
porque catamos en la creencia que hay 
entes que ni dan ni quitan, y (pie á falta 
de razones introducen en los asuntos mus 
serios la farsa y .el sarcasmo; pero esta 
es táctica muy trillada qué no nos sor
prende, y á la que damos el lugar qué 
se merece.

Firmes en nuestro propósito hemos de 
inculcar en que se exhiban al conocimi
ento público los documentos originales 
de crédito y de tierras, único medio como 
hemos dicho oportunamente, de desva
necer las impresiones desagradables q’ ha
yan creado nuestras observaciones. Tocan 
te á la legalidad para la adquisición de una 
ostensión tan considerable de terreno el 
señor Veritas se coir idera basta te ga
rantido con decirnos, que por no incur
rir en redundancia fistidiosa omite con 
gran sentimiento ei catálogo de otros que 
han oblado de igual beneficio, y de pro
barnos que el gobierno constitucional y 
los anteriores establecieron esta regla 
general en favor de los antiguos promé
tanos y nosotros le suplicamos se digna 
citarnos esta resolución, acuerdo ó regla 
general como él ha querido llamarle, y 
entonces observaremos si es aplicable :d 
caso en cues'ion ofreciéndosenos úmea- 
me dé por ahora que no puede llamarse 
propietario de una cosa quien no la ha 
pagado, y carece dé títulos que acredi
ten la propiedad' ó donación.

Dice también el señor ' critas que he
mos padecido una equivocación cuando 
hemos afirmado que el pago hecho al 
ex-ministro en documentos de deuda flo
tante tenia sil procedencia de sueldos eo
lito empleado, y en contestación nos re
feriremos á su articulo inserto en el Indi
cador número 23!, que dice así:—“De 
otro modo el articulista ha querido decir 
que el señor Percyra no debía cobrar lo 
que el erario le debía por ser ministro y 
que hizo muy mal en recibir los suekh s 
que lo estaban asignados por su empleo.” 
En vista de estos conceptos creemos r o 
puede decirse que nuestra inteligencia ha 
sido gratuita ni violenta, y si una indu- 
cion necesaria en que otros muchos nos



han de haber acompañado; pero hoy nos 
pianificsta el señor Vcritas, que el pago 
hecho al exministro fue por suplementos 
anteriores A su entrada al ministerio y 
agrega (oid, atención) que “cobrarse en 
deuda flotante un crédito legal y justo q’ 
podía haberse hecho pagar en otra mo
neda, es sin du la una acción en que res
plandece el desinterés.” De la legalidad 
y justicia (en este momento se nos ocur
ren el escribano Montuno, y las declara
ciones de in liv i luos que ttb ¡eron la for
tuna de ver los documentos originales, 
y la feliz memoria de Conservar sumr.s y 

; y cantidades) juzga remos en vista dm 
espediente; y en cuanto á cobrarse en 
otra moneda que la proscripta Creemos 
que no pudiera hacerse sin una notoria 
infracción. Esto es por ahora; que mas 
adelante haremos jugar un acaso que tan
to se ha decantado, con el objeto de in
famar personas muy respetables.

Una y cien veces volverán sobre este 
asunto.

LOS OBSERVADORES.

SS. EE. del Ree “‘‘dador.
Suplico á V. mn á bien inserta- en 

«u aeré litado periódico, el siguiente 
Chasco.

A ios pocos dios de llcg r d • mimo-i 
Aires (después de correr algunos países) 
traté comd era reg ii «r de i.dora " le iel 
estado de! país respetó á su policía. en 
términos de hacerme ios mayores elogies 
del gefe que preside este departamento 

. y á quien no tengo eihoñor de conocer: 
inas yo paseando un dia perla calle do t-. 
Juan en la prime a u »dr.i de la esquina 
de la Plaza p .ra el norte, observé que 
una s ñuM y ; ido delante mí, se agarró 
u i rico vestido en una de las muchas sa- 
r iiidanj.ís que t í i paléalos dos almace
nero y oj datero, privando el tránsito á las 
grites: uo contento cc. i es a observación, 
y recordando Id sucedido á la señora, me 
retir b i á mi cas?, á los posos diásy horas 
de 10 de ía noche pensar. do estaría reco
gido todo el estorbo que por Costumbre 
ponen en el borde de tan angosta vere- 
d i, cuando me veo agarrado mí levita, 
siendo diüculiieo sacarlo y con una brecha 
mas d“ cuarta. Esta dos pasos sucedi
dos á la señora y á mí, no habrán sido los 
únicos sinoco infinitos; por ío que suplico 
á V. quiera insertar la presente insinua
ción para conocimiento del Sr. gefede no- 
Hcia, á efecto deque prive en las aceras 
estorbos cu perjuicio de los que transitan;

pues será grato á este, obsequio. . 
UN TRANSEUNTE.

SS. EE. del Recopilador.
(Jomo creo que el mejor medio -de 

salir de las dudas de ínteres público que 
se le ocuirená los ciudadanos, es pre
guntar á los escritores públicos, pues co
mo órganos de 11 opinión y mas versa
dos en esta ciase de asuntos deben saber 
lo que otros ignoran , y yo como deseo 
ser instruido, sobre algunas q«e tengo, 
me dirijo al señor Recopilador con las 
siguientes preguntas fundándola en las ra
zones que tengo para ello.

He leído en el derecho de gentes de 
VVatel, que “cuando un gobernante viola 

■ las leyes fundamentales, cuando ata la li
bertad y derechos de sus súbditos, ó si 
es absoluto, cuando su gobierno sin llegar 
á las últimas violencias tiende manifies
tamente á la ruina de la nación, esta puc 
de resistirle, juzgarle, y substraerse, á 
la obediencia.” Con este motivo se ine 
ocurren algunas dudas que espero satisfa- 
isn los escritores públicos.

í limera cuestión.—¿“El gobierno ha 
violado las leyes?” Examinemos..

La ley de 27 de Febrero de 1830, 
ordena “que habrá en el Estado un ba
tallo'! de infantería ligera, con la fu,erzn 
de 400 plazas; y sin qúe el cuerpo le- 
ci ¡atiio hubiera acordado otra cosa, el 
señor presidente disolvió, arbitrariamen- 
e en el Durazno, el dia 19 de Marzo de 

B31, cuatro compañías dé ese batallón., y 
postor onnente con fecha L° de, Julio 

el mis no año decretó—“A rlieulo l.° 
queda disuetto desde esta fecha el bata- 
Ion denominado de cazadores” ¿Se La 

infringido la ley de 27 de Febrero? Amí 
i. c parece que sí..

La ley de 28 de Abril de 830 dice:
“Articulo !.— Se organizará en todo 

el territorio del Estado, una milicia na
cional.”

Art. .2° La plana mayor veterana dé 
cada batallón será de un sargento mayor y 
un ayudante, y la de cada escuadrón un 
ayudante mayor

El gobierno en 2 de Setiembre de 1831 
resolvió;

Art. L= Queda suprimida la 'plana 
mayor de la milicia activa de infantería y 
del regimiento de milicia activa de estra- 
muros. ¿Se ha infringido la ley de 28 
de Abril."'—A mi me parece que si.

La ley 7. til. 7. Part 5. p dice “otro 
S¡ decimos que estos portazgos é los de 
rechos ó las rentas, cual mas diere por 



ella ese las debe babei, pero cualquiera 
que las arrendare non la debe tener mas 
de tres años ”

El gobierno en 24 de Noviembre, re
mató, “el derecho de Ja pesca de lobos, 
en las islas de este nombré, por diez años; 
lo remató privadamente habiendo quien 
ofreciera el doble ?Se ha infringido esta 
jey? Amí me parece que si.

El gobierno con fecha 15 de Agosto de 
.1831 decretó “que el 15 de Noviembre 
dé 1832, se remataría el derecho de la 
pescado lobos llamándose al efecto opor
tunamente propuestas cerradas á la co
lecturía general, por anuncios que debe
rían publicarse en todos los departamen 
tos del Estado!

El mismo gobierno sin derogar este det 
creto; sin llegar el 15 de Noviembre del 
año 32; sin llamar á remate; sin que la 
colecturía hub era recibido ninguna pro
puesta, y sin haberse publicado en los 
departamentos, admitió ¡a propuesta que 
privadamente le hizo D. Francisco Agui
jar. ¿Se ha infringido este decreto? A mi 
me parece que si.

El decreto de 12 de Noviembre de 
831 dice.

“Art. 4. No habrá remate nú entras no 
concurran á él a! menos tres propuestas 
distintas ó separadas.”

Sin que se halla revocado éste decre
to, y sin que halla concurrido ai remate, 
mas propuesta que la que privadamente 
hizo el señor Aguilar, se renmtó, la pesca 
de lobos. ¿Se ha infringido el decreto de 
12 dé Noviembre? A mi me parece que 
si.

F.l articulo 17 párrafo 9 de' la consti
tución dice; (compete á ¡a A; G.) “crear 
nuevos departamentos, arreglar sus limi
tes, habilitar puertos, establecer adua
nas.”

Sin embargo de esto el gobierno en 22 
de Noviembre dé 831 ha decretado ar
tículo 1.® “Establécese provisoriamente 
una Receptoría General en la Colonia del 
Sacramento. 2. Quedan suprimidas todas 
las receptorías del Uruguay, y destaca
mentos del resguardo. ¿Se ha infringido 
el párrafo 9 del articulo 17 de la cons
titución? A mi me parece que si.

El párrafo 11 del propio articulo de la 
constitución, dice “compete á la A G. 
crear y suprimir emplees.”

El gobierno ha nombrado, y suprimido 
un gran número de empleados, que por 
ser muchos y en distintas fechas, se omi
te el poner, en las que se han dado los 
decretos, y los nombres de los emplea
dos. Se ha infringido el párrafo 13 arti
culo 17 déla constitución? A mi me pa

rece que si.
El párrafo G del articulo 17 de la cors- 

titúrion dice que también compete á la 
Asamblea general “crear la deuda na
cional.

El gobierno ha tornado adelantado per 
la pesca dé lobos 30 mil, pesos, por el dere 
clio de carne 30 mil, por el de patentes 30 
mi! yelde pan 30 mil q’hacen una deuda 
de 120 mil pedbs contraídas por el gobier
no? Seha infringido el párrafo 6 articulo 
17 de la constitución? A mi me parece 
qne sí.

El articulo 21 de la ley sobre la esliu- 
cion de la moneda cobre, dice: “Luego q* 
enripíese á tener efecto la recaudación d< 1 
impuesto estraordinario, la tesorería ge
nera! pasará mensüaimente su producto 
á le caja de amortización. Otro tanto hará j 
con el producto de! uno por ciento de 
averia.

El gobierno á principios dd mes Enero,: 
dispuso de 5009 pesos de los recauda- 
dados, para la extinción de la moneda qo-; j 
bre, según el articulo anterior. ¿Se lia 
infringido el articulo 21 de esa ley ? A mi 
me parece que si- (Continuará.)

Sr. E. del Recopilador. ‘ ’r •
Acqbo de leer el número 41 del 

pal; iota; y en substancia no encuen
tro sub^iancia. Afectado este pe
riodista de un comunicado que V. 
lia impreso en su número 50 firma
do por ‘'un amigo de la verdad”; 
se deshace t n reflexiones para jus- 
t i !i e a rse ag ra v ia d o¿

El editor del Patriota podrá tener 
razón, y Vds del Recopilador dirán 
lo mismo. Yo voy á pasar tina re
vista general de ambos periódicos y 
fallar en mi mm iencia ante el públi
co porque parte esta la delincuencia.

Esta operación empezara desde el 
número siguiente de su periódico, 
pues ni uno ni otro me son familia
res, y asi es qué hoy mismo ya he 
conseguido las dos colecciones para; 
compararlas.

Dual trabajo tomaré entre las le- 
yes sancionadas y los demas decretes 
que las han desvirtuado ó infringido. 
Franquee V. su imprenta para tan 
importante tarea, que se lo agrade*

PER aN ZULES.

IMPRENTA DE LA LIBERTAD.


